
Protocolo de
división de mesa 

Elecciones de Congreso de la
República del 8 de marzo de 2026

Y Consulta de agrupaciones
políticas para la Presidencia de
la República 2026



La Registraduría Nacional del Estado Civil, en ejercicio de sus
facultades constitucionales y legales, establece los siguientes
lineamientos para la división de mesa durante la jornada de
votación de Congreso de la República, que se llevará a cabo
el 8 de marzo de 2026, con el fin a contribuir en la agilización
de la atención y reducir los tiempos de espera del ciudadano.



A continuación, presentamos dos opciones para aplicar en aquellas mesas
que se congestionen por el alto flujo de ciudadanos habilitados para votar el

dia domingo 8 de marzo de 2026.

Opción 1

División del formulario E-11 

Descongestión de las mesas de votación 

Nancy Romero Tunez                        Nancy Romero
55555555 nancyromero@ggg.ccc

 Efrain Hurtado Dueñaz                       
66666666

Juan Fernando García Pérez                       
888888888

Margarita María Rivera López              

999999999

Juan F. García
juanfergp@ggg.ccc

Margarita Ri.Efrain Dueñaz H
efrainduenas@ggg.ccc mmriveral@ggg.ccc

Total 27 páginas

Opción 1

Dividan el formulario E-11 en dos partes
iguales (parte A y parte B) y, de común
acuerdo, asignen a dos jurados la tarea de
diligenciarlo.

Para agilizar la aplicación de esta medida
de descongestión, el jurado encargado del
formulario E‐10 deberá conocer los rangos
de cédulas correspondientes a las partes A
y B del formulario E‐11. De esta manera,
cuando resalte la cédula en el formulario
E‐10, entregará la información al jurado
correspondiente, indicándole la página y
el renglón respectivo. Para la division del
E-11 realice los siguientes pasos:

1
Verificar cuántas

páginas conforman el
formulario E-11 de la
mesa de votación en

la que se desea
dividir el E-11 de

forma equilibrada.



Parte A
Página 2 a la 14

Rango de cédulas

Inicio del rango de
cedula 

Inicio del rango
de cédula 

Fin del rango
de cédula 

Ubique el rango de
cédulas de la parte A
del formulario E-11 e
infórmelo al jurado

que tiene el
formulario E-10.

2



Página 15 a la 25

Inicio del rango
de cédula 

Fin del rango
de cédula 

Ubique el rango de
cédulas de la parte B
del formulario E-11 e
infórmelo al jurado

que tiene el
formulario E-10

3

Parte B



Total 27 páginas

División de la mesa

Opción 2

1
Verificar cuántas

páginas conforman el
formulario E-11 de la
mesa de votación en

la que se desea
dividir la mesa de
forma equilibrada.

Dividan en partes iguales el formulario E‐11, las tarjetas electorales y los
certificados electorales, de modo que puedan operar dos mesas (mesa A y

mesa B) para atender a los ciudadanos.

Para mayor agilidad, se proporcionará un formulario E‐10 adicional, según la
disponibilidad, y el delegado de puesto orientará a los ciudadanos, de acuerdo
con su rango de cédula, para indicarles en cuál de las dos mesas  ejercerán su

derecho al voto.

En síntesis, los 6 jurados distribuyen sus funciones en dos mesas: búsqueda
en el formulario E‐10, registro de los ciudadanos en el formulario E‐11, firma y

huella, y entrega de las tarjetas electorales y del certificado electoral
debidamente diligenciado y firmado junto con la cédula de ciudadanía.

Paso a paso para la división de la mesa



 

Página 2 a la 14

Rango de cédulas

Inicio del rango de
cedula 

Inicio del rango
de cédula 

Fin del rango de
cédula 

Mesa A

Ubique el rango
de cédulas de la

mesa A del
formulario E-11

2



Mesa B
Página 15 a la 25

Inicio del rango
de cédula 

Fin del rango
de cédula 

Ubique el rango
de cédulas de la

mesa B del
formulario E-11

3



Senado

Formulario E-10

Formulario E-11
(parte A)

Certificados
electorales

Cámara

Consulta
CITREP

(si lo hay)

Mesa B (3 jurados)

Mesa A ( 3 jurados)

Senado

Formulario E-10

Formulario E-11  
(parte B)

Certificados
electorales

Cámara

Consulta
CITREP

(si lo hay)

Las mismas urnas
funcionarán para
las dos mesas

ELECCIONES DE SENADO Y
CÁMARA DE REPRESENTANTES

2026-2030

TIERRA DEL CONDOR

CERTIFICADO ELECTORAL ELECCIONES 08 DE MARZO DE 2026

COLIBRÍ DORADO
Departamento Municipio/Distrito

CARLOS SOUBLETTE SEDE K
Puesto de votación Zona  21 Mesa         1

Núm.____________________________________________________

Nombres y apellidos__________________________________________

Firma del jurado
________________________

122 55555 66666

ELECCIONES DE SENADO Y
CÁMARA DE REPRESENTANTES

2026-2030

TIERRA DEL CONDOR

CERTIFICADO ELECTORAL ELECCIONES 08 DE MARZO DE 2026

COLIBRÍ DORADO
Departamento Municipio/Distrito

CARLOS SOUBLETTE SEDE K
Puesto de votación Zona  21 Mesa         1

Núm.____________________________________________________

Nombres y apellidos__________________________________________

Firma del jurado
________________________

122 55555 66666



NOTA: Al tratarse de un procedimiento de contingencia,
una vez superada la congestión, la mesa volverá a su
normal funcionamiento.


